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coRpoRAclóru auróruonnA REGIoNAL DE sANTANDER -cAS-
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

AUTO RCA No.

Socorro,

Que los señores ARMANDO BELTRAN MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía
No. 91.432.869 expedida en Barrancabermeja y IVAN BELTRAN MART¡NEZ, identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.569.397 expedida Bogotá D.C , en calidad de
propietarios del predio rural denominado LA ESTRELLA, ub¡cado en la vereda SANTA
ANA DE LAS FLORES, municipio de SIMACOTA, solicita ante la Corporación Autónoma
Regional De Santander -GAS- concesión de aguas de la fuente hídrica denominada
ALJIBE EL ARCO, 9y9 disgurre por la vereda SANTA ANA DE LAS FLORES municipio
de SIMAGOTA, SANTANDER. Elagua será utilizada para Uso Pecuario de abrevadero deDiez (10) reses, piscicultura Trescientos (300) peces en beneficio del predio rural
dENOMiNAdO LA ESTRELLA, ubicado en Ia vereda SANTA ANA DE LAS FLoRES del
municipio de SIMACOTA.

Los peticionarios presentaron junto con elformulario de solicitud los siguientes documentos:

o Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor ARMANDO BELTRAN MARTINEZ.o FotocoPia de la cedula de ciudadanía del señor lvAN BELTRAN MARTINEZ .o Certificado de Libertad y Tradición No. 321-5765 del predio rural denominado LA
ESTRELLA.

o Oficio donde el señor lván Bettrán Martínez, autoriza al señor Armando Bettrán
Martínez, para que tramite ante la CAS la concesión de aguas para el predio.o Copia de consignación Banco Agrario de Colombia, de tarifas por evaluación ambiental
por valor de $136.250, oo No. 4to64ozgl de fecha 13 de abrii de 2023.

Con los anteriores documentos, se conformó y se dio apertura al expediente número210'20'00220.2023 donde se adelantarán las diligencias administrativas óorrespondientes,
y por ello, inicialmente tendremos en cuenta lo siguiente:

Deconformidadconloestablecidoenel numeral 11,del artÍculo31 laLeyggdelgg3, lascorporaciones Autónomas Regionales deben ejercer funciones de evallación, contiol y
seguimiento ambientalde las actividades de explóración, explotación, beneficlo, transporte,
uso y depósito de los recursos naturales no renovables.

Que la Ley 633 de 2000, en su artículo g6, facultó a las autoridades ambientales para cobrarlos servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, permisos,
Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental
establecidos en la Ley.

Mediante Memorando RCA No. 149.2023 de fecha 05 de julio de 2}23,se hace entrega
del expediente nÚmero 210.20.00220.2023 a la lngeniera Ambiental Coniratista BEATRTZ
ELENA TOLozA RONDON para elaborar la reipectiva liquidación de las tarifas por
concepto de servicio de evaluación.

Con base en lo anterior, se procede en primer lugar a liquidar la mencionada tarifa teniendo
en cuenta el acuerdo N" 208 del 29 de Junio de 2012, expedido por el Consejo Directivo de
la -CAS- "por medio delcual se establecen los parámetrós y el procedimiento para efectuar
el cobro de las tarifas de. evaluación y seguimiento de las Licencias Ambientalás, permisos,
Concesiones, Autorizaciones y demás iñstrumentos de Control y Manejo Ambiental,,. En
Segundo Lugar y en la parte dispositiva, se ordenará lo correspondiente a la diligencia de
inspección ocular.

Que mediante Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 et MlNlsTERlo DE AMBTENTE y
DESARRoLLO SOSTENIBLE, establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios
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de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones,

autorizaciones y áemeJ ¡nstrumentos de manejo y control amlciental para proyectos cuyo

valor sea inferior a ZllS SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios

establecidos en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa.

El valor a cobrar pói .on""pto de administiación será el resultado de la aplicaciÓn de la

Resolución No 0050 de eneio 14 de 2008 del Ministerio de Ambiente, en un porcentaje del

;;i;t¡"ñ; por ciento (2s%), el cual se aplicará a la sumatoria de los costos a), b) y c)

previstos en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000'

La Corporación AutÓnoma Regional de santander procede a realizar la liquidación de

evaluación, de acuerdo al núméro de funcionarios que deben intervenir en el proceso de

evaluación y con "l;j"ü O" corparar los dos valores liquidados; si de la aplicación de la

tabla única resulta un ,.yot valor á cobrar para la prestaciÓn de los servicios de evaluaciÓn

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones' autorizaciones y demás

instrumentot O" .ánájo V control ambiántal de proyectos', obras o actividades las

autoridades ambientateá se oeoerá cobrar el menor valor de losi obtenidos en los siguientes

casos: a) LiquidaciOn áe fa tabla de tarifa máxima y, b) liquidación acorde a las tablas acorde

de tarifa única establecida mediante ResoluciÓn 1280 de Julio 7 de 2010'

r) LrQUrDAcrÓN DE rASAS t"BEYihYffil"iL'*TtuEFtDo A LA MEroDoLoGiA

El valor del proyecto de concesión de aguas de los señores ARMANDO BELTRAN

MARTINEZ , identificado con cedula áe ciudadanía No. 91.432'869 expedida en

Barrancauerme¡á- y rvnu BELTñAN MARTTNEZ, iderntificado con cedura de

ciudadanía No. ZS.S'6g.gg7 expedida BogotlD.C.reportart un valor de uN VALOR DE

TRESS¡ENT9S MIL PES9S ($30o.ooo¡ rücte, valor.que es menor a los 25 salarios

mínimos legales mensuales vigentes isrtnnrU, que se tiene en cuenta para efectuar la

liquidaciÓn.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución 1280 de Julio de 2010 esta se aplicará

para proyectos cuyo ,átá. s"a inferior á 21 15 SMMV, y tenienclo en cuenta que el proyecto

referido equivale a menos de 25 salarios minimos mensuales vigentes (sMMV)' se

procederá a liquidar máárante ta tariia max¡ma establecida en el Artículo 1'de la citada

Resolución.

El valor a cancelar a la cAS por concepto de.tarifa.de seguimiento ambiental para el

proyecto en mención, es el valoi obtenido en la siguiente tabla:
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RVICIOS DE EVALLIAOóN Y SEGUIMIENTO DE
ESCATA TARIFAR|A pARA EL CÜBRO De- §El 
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a 25 SMMV e inferior a 35 SMMV

o superior a 35 SMMV e inferior a 50 SMMV

a 50 SMMV e inferior a 70 SMMV

a 400 SMMV e inferior a 500 SMMV
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igualo superior a 1500 SMMV e inferior a 2115 SMMV

El valor total del proyecto se ha estimado o cuantificado en un valor que es menor a los 25
SMMV los cuales revisada.la tabla de tarifa máxima el valor de la tasa por evaluación es de
CIENTO TREINTA Y SEIS MIL NOVEGIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($T36.250)
M/CTE), Correspondiente al año 2023.

La categorización de los profesionales que se encargarán de la Evaluación y Seguimiento
del proyecto, está dada con base en la Resolución 0132 de febrero 9 de 2015 proierida por
la Dirección General De La CAS.

2) LTQUTDACTÓN DE TARTFAS pOR EVALUACTóN TABLA úN|CA.

De la liquidación anterior, se concluye que tos señores ARiIANDO BELTRAN MARTINEZ
, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.432.869 expedida en Barrancabermeja y
IVAN BELTRAN MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.S69.39t
expedida Bogotá D.C , deberán cancelar a la Corporación Autónoma Regional de
Santander -CAS- por el concepto de servicios de Evaluación Ambiental de ta ConLesión de
Aguas para beneficio del predio rurat denominado LA ESTRELLA, ubicado en la vereda
SANTA ANA DE LAS FLORES del municipio de SIñIACOTA, departamento
SANTANDER, IA SUMa de CIENTO TREINTA Y SEIS IT,IIL DOSCIENTóS cINcUENTA
PESOS ($f 36.250) M/CTE, tarifa correspondiente al menor valor resultante de la tarifa det
año _2023, al liquidar los servicios de evaluación por el método de topes máximos de
conformidad con lo establecido en elArtículo 96 de la Ley 633 de 2000 y la Resotución 1280
del 7 de julio 2010, emanada del Ministerio delAmbiente, Vivienda y D-esarrollo Sostenible.

Las tarifas máximas establecidas en la escala tarifaria definida en el presente artículo,
deberán ser actualizadas anualmente por las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenible, los grandes Centros Urbanos y las autoridades ambiJntales creadas
por la ley 768 de 2002, de conformidad con el índice de Precios al consumidor (tpc), Total
nacional del año inmediatamente anterior, fijado por el Departamento.
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192.000 1 J 2 5

$
342.557 $1.027.671 $1.987.671

I
$
't92.000 0 0 1 $0 $o $192.000

(A) Costo honorarios y viáticos (sumator¡a h) $2.179.671

(B) gastos de viaie $23.000

@ costo análisis de laboratorio y otros estudios $0

egsto total (A+B+C) $2.202.671

Costo de Administración (25%) $550.668

VALOR TABLA ÚNICA $2.753.339

Corporación Autónoma CASRegional de §antander -'0.á -

TABLA UNICA

1
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En vista de que los señores ARMANDO BELTRAN MARTINE:Z, identif¡cado con cedula

de ciudadanía No. 91.432.869 expedida en Barrancabermeja y lvAN BELTRAN

MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.569.397 expedida Bogotá D.C,

áforto con"ignación de Banco Agrario de Colombia por valor de CIENTO TREINTA Y SEIS

rvilt- pEsod mlcTE ($136.250,00); una vez radico su solicitud, esta se tomará como

autoliquidación y en consecuencia se aceptará la misma ya que se evidencia que está

acorde al valor liquidado para el año 2023.

Que de conform¡dad con la Resolución DGL No. 1412 de dicienbre 10 de 20',I2, modificada

mediante Resolución DGL No. OOOO1103 de Noviembre 25 de 2014, la Dirección General

de la corporación Autónoma Regional de santander c.A.s., en su Artículo Tercero, en

materia de control y vig¡lancia dé los recursos naturales renovables, delegó algunas

funciones en el Jefe de la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera'

DISPONE

pRIMERO: Admitir y darle trámite a la solicitud formulada por los señores ABUI_NP^O

BELTRAN MARflNEZ , identificado con cedula de ciudadanía No. 91.432.869

expedida en Barrancabermeia y IVAN BELTRAN MARTINEZ, identificado con

cebula de ciudadania No. 79.569.397 exped¡da Bogotá D.C; tendiente a obtener por

oarte de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, concesión de aguas

!rp"rr¡"irr". de la fuente hidrica denominada ALJIBE EL ARco' que discurre por las

veredas SANTA ANA DE LAS FLORES municipio de SIMACOTA'

SEGUNDo:AceptarlaautoliquidaciónpresentadaporlosseñoresARMANDo
eELiitH MAdTINEZ , ideniificado con cedula de ciudadanía No. 91.432.869

"*p"OiJ" 
en Barrancabermeia y IVAN BELTRAN MARTINEZ, identificado con

ceiula Oe ciudadanía No. 79.-56é.397 expedida Bogotá D'C, por valor de cLElIo
iáeiñre y sEts MtL DosclENTos SINSUENTA PESos ($136'250,oo) M,CTE'

üná¡"nt" a obtener de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S. Concesión

;; ;g;;; trp"tna"rc. de la fuente hídrica denominada ALJIBE EL ARCO' para beneficio

;á;"ü; ,ffii olnom¡nado il esrRelu, ubicado en la vereda SANTA ANA DE LAS

FLORES del municipio de SIilIACOTA.

TERCERO: Ordenar práctica de visita de inspección ocular a la fuente hídrica denominada

il.lieE el lnCO, lá cual será realizada por la lngeniera Amb¡ental contratista BEATRIZ

En mér¡to de lo exPuesto,

'Él_eñÁ 
ror_ozA RONDON, et dia (01) d; AGOSTO de 2023. vereda SANTA ANA DE

@ <at.gon.to @ .onta<t"no{4'(at.gorr..o @ llnea (ratuita 01 8000 917600

Parágrafol:AsímismoelinteresadosecomunicaráconelContratistacomisionadoal
teléfo-no32l2660993paracoordinartodolorelacionadoconladiligencia.

Parágrafo 2: El Contratista comisionado procederá a rcaltzar un censo y evaluación de las

concJsiones otorgadas por el INDERENÁ y la CAS de la corriente en referencia con el

áúi"tá o" 
"it"or"óer 

si ex¡ste disponibilidad del recurso hidrico y sus actuales usuarios y/o

beneficiarios.

CUARTo:PorlaSededeApoyoRegionalComuneradelaCorporació¡Autónoma
ñJéü".iá. s"ntánder CAS, y áe contorñrioad con el Articulo 1t.2.3.2.9.4 del Decreto 1076

o"rzó'rá, 
"lrbór"r" 

el aviso'correspondiente, el cual deberá env¡arse a la alcaldía del

rrrun¡á¡pió áá iruncora. para que iea fijado por.et.termino de diez (10) días hábiles.en

irér, í,:ult";;-¡¡r" -a" ese óespachó, con el objeto de brindar la oportunidad a las

oersonas Oue Se crean con derechá de formular sus oposiciones Copia del mismo aviso

bebe fijarse en la cartelera pública de esta Corporación'
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QUINTO: La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, reconocerá el pago de
viáticos a la contratista comisionado BEATRIZ ELENA TOLOZA RONDON por un valor
total de C¡ENTO VE¡NTIDOS MIL SEISCTENTOS VEINTICINCO PESOS ($122.625, oo)
M/CTE RONDON, los cuales serán descontados de la consignación No 470640287 de
Banco Agrario de Colombia.

SEXTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede de Apoyo Regional Comunera y
de conformidad con el artículo 67 de la Ley 1437 de2O11, notifíquese personalmente el
contenido de la presente providencia al señor ARMANDO BELTRAN MARTINEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.432.869 expedida en
BARRANCABERMEJA, quien se puede ubicar en el predio rural denominado LA
ESTRELLA, vereda SANTA ANA DE LAS FLORES municipio de SlltlACOTA,
comunicarse alteléfono 3243879173, aquien se le hará entrega de una copia del presente
Auto.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar por aviso, tal como
lo señala el artículo 69 de laley 1437 de 2011. El peticionario deberá hacer presencia física
eldía de la visita de inspección ocular, o nombrar a un delegado que lo represente.

SÉpt¡ttlO: Contra lo dispuesto en la presente providencia no procede recurso de
reposición.

GÚMPLASE Y NOT!

\orffiN¡n,
HERNANDO

Jefe Sede Regional de Apoyo

@.uu.§ou..o S contaetsnos«rs¡s.g¿y.s6 S tinea sratuita ot s$oo gl?6sü

ffi

ffi
sl-cER944508

ffi
sc3261-1

@
Li3l1t:j

@
0f.PRtilctPAt. sall G[.
(orrero l2 l,l' 9-0ó

Borrio Io Ployo

Tel: (ó07) 7238925 ' 1240765-1235668

(ehlor,(31 1J2039075

(ollor,eno§@ros. gov.ro

BUCARAMAT¡GA

(¡ll¿ 3é N" ?ó'48

tdifirio §uro 0firino 303

Teli607) 7238925 txr.400l 1002

Celulor,(31 0)Bl 57ó95

rosburorono ngo@rc s. g ov.ro

EARRAI{CABTIMEJA
(olle 48 ron fro 20 esquino

Bo¡ rio Polmi¡o

Iel:(ó07)i238925 txr.J00l-5002

Celulord3 I 0)81 57ó95

mores@ro s.gov.ro

wrÁuel
forrerogNo ll-41

Borrio Ienlro

Iel(ó07)7238925 txl.ó001 -ó002

Celulo r:(3 I 0)2 742600

nrologo@tus.gov.ro

s0c0tR0
tolle ló }'|" l2-38

Iel{ó07)7238925

txt.200l-2002

Celulor{310)

sororro@ro s. g ov.ro

vÉrrz
Iorrero 6 N' 9-14

Botrio Aqo¡leo Porro

Isl' (ó07)7238925 txl.300l-3002

Celulor,(3 I 0)81 57ó97

veloz@ros.gov.co

Exped ¡ente N" 21 O.2O.OO220. 2023conces¡ón de ag uas

Nombre Firma

Proyectó lng. Beatriz E. Toloza Rondón ¿s.O
Revisó y Aprobó lng. Wbeimar Pérez Beltrán s

CorporaciónAutónoma CASRegional de Santander -;.; -
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